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Resumen:
En las últimas décadas, cada vez que un 

nuevo partido político llega al gobierno de Es-
paña, directamente se deroga en todo o en par-
te la ley educativa promulgada por el gobierno 
anterior y, casi al mismo tiempo, se vuelve a 
hablar de un pacto por la educación. No obs-
tante, a diferencia de la ley, el pacto nunca llega 
a materializarse, lo que provoca desencuentros 
en la clase política y grandes frustraciones en-
tre los miembros de la comunidad educativa. 

Entre las dificultades que impiden alcan-
zar un pacto se han citado motivos de carácter 
ideológico y político, pero también se ha culpa-
do al modelo de administración educativa, in-
dicando que interfiere negativamente porque 
su carácter descentralizado entorpece para 
que haya unidad en materia de educación. 
Este artículo muestra algunas de sus fortale-
zas y las reivindica como buenas intercesoras 

para alcanzar un pacto educativo en nuestro 
país. En torno a él, cada comunidad autónoma 
debe cumplir unos objetivos mínimos, como 
paso intermedio para corregir los datos globa-
les. Entre las razones que motivan un pacto 
educativo priorizamos las siguientes: dismi-
nuir las cifras de abandono escolar, mejorar los 
datos de estudiantes en formación profesional, 
reforzar las cifras relacionadas con el gasto en 
educación y, en torno al profesorado, fortalecer 
los procesos de selección para acceder a la ca-
rrera, así como la consideración social de esta 
profesión. Si reducimos las diferencias territo-
riales mejorando los indicadores educativos, 
parece más probable que podamos alcanzar un 
consenso, antesala de un pacto por la educa-
ción. 

Descriptores: abandono escolar, administra-
ción descentralizada, gasto educativo, pacto 
educativo, profesión docente.
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Abstract:
Every time a new political party has taken 

office in Spain in recent decades, it has fully 
or partially repealed the education law enact-
ed by the previous government and, almost 
simultaneously, there has been renewed talk 
of an educational pact. However, unlike legis-
lation, the pact never materialises, leading to 
disagreements within the political class and 
great frustration among members of the edu-
cational community. 

Among the difficulties that prevent a pact 
from being reached, ideological and political 
reasons have been cited and the model of edu-
cational administration has also been blamed, 
with claims that it interferes negatively and ar-
guments that its decentralised nature prevents 
unity in the field of education. This article 
highlights some of its strengths and suggests 

they might be good advocates for reaching an 
education pact in Spain. In this respect, each 
autonomous community must meet certain 
minimum requirements as an intermediate 
step towards correcting the overall data. The 
following reasons for an educational pact are 
priorities: reducing school dropout rates, im-
proving the number of students in vocational 
training, improving the figures for educa-
tion spending, and, with regards to teachers, 
strengthening processes for selecting students 
to train as teachers as well as the social status 
of this profession. If territorial differences are 
reduced by improving educational indicators, 
it seems more likely that a consensus can be 
reached as a prelude to an education pact.

Keywords: school dropout, decentralised ad-
ministration, education expenditure, educa-
tion pact, teaching profession.

1. Introducción 
Volver a empezar. Compartirán conmi-

go que estas palabras suenan bien, suenan 
a Óscar a la mejor película de habla no in-
glesa concedido a José Luis Garci en 1983, 
sin embargo, si en lugar de hablar de cine 
hablamos de un pacto por la educación, no 
solo cambiamos la entonación, sino hasta 
nuestro semblante, y convertimos esa ex-
presión en un grito de desasosiego, similar 
al famoso Grito de Munch. Esta circuns-
tancia ocurre, desgraciadamente, cada vez 
que comienza la legislatura de un nuevo 
gobierno, de distinto color al anterior, que 
pretende con cierta fantasía avivar la espe-
ranza de un pacto. Llegado ese momento 

todos asumimos con resignación, aunque 
probablemente también con algo de ilu-
sión, el deseo de ¡volver a empezar!

¿Qué ocurre en nuestro país para 
que resulte tan difícil o casi imposible 
alcanzar un pacto educativo que dé soli-
dez en el tiempo a un sistema escolar de 
calidad? No hay una única respuesta y 
tampoco hay una respuesta sencilla. Es 
sorprendente que, como dice López Se-
rrano (2019, p. 559), «más del 65 % de 
las leyes orgánicas se han aprobado con 
el consenso de la oposición; en el caso de 
las educativas: ninguna». Si en asuntos de 
legislación educativa las posibilidades de 
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consenso son bastante escasas, un pacto 
educativo, que requiere inexorablemente 
la capacidad de acuerdo y de colaboración 
entre los firmantes, nos lleva a pensar, 
dadas las circunstancias, que difícilmente 
alcanzará su cometido. 

La historia de la civilización ha esta-
do cargada de pactos, algunos de orden 
educativo, pero muchos otros de carácter 
social, económico, político y también reli-
gioso. En todos los casos, incluso en aque-
llos de distinta condición y dimensión, se 
han articulado gracias al entendimiento, 
al compromiso y al respeto. En España, 
y mirando hacia el siglo xx, varios pactos 
han marcado buena parte de la trayectoria 
y de los logros alcanzados en el país, pero, 
en relación con el tema que nos ocupa, 
no existen modelos exclusivos, por lo que 
recurrimos a los Pactos de la Moncloa de 
1977 y a la propia Constitución Española 
de 1978, dado su simbolismo. El primero, 
a pesar de ser un documento muy centra-
do en los asuntos económicos, con vistas 
a mejorar los maltrechos indicadores del 
país, incluyó un apartado sobre educación, 
concretamente el capítulo IV, dedicado a la 
Política educativa. Este bloque, orienta-
do a diversos principios y criterios, versa 
sobre la democratización del sistema edu-
cativo, sobre la gratuidad progresiva de la 
enseñanza y también sobre la diversidad 
de lenguas, de contenidos culturales, de 
reciclaje del profesorado, de colaboración 
entre el gobierno y las instituciones auto-
nómicas o de políticas de inversiones en 
materia de suelo, entre otras (Congreso de 
los Diputados, 1977). Por tanto, sin ser un 
pacto propiamente educativo, fue trascen-
dente para la educación, entre otras cosas, 

al poner en marcha un Plan Extraordina-
rio de Escolarización (Hernández Beltrán, 
2002).

El segundo, la Constitución Española 
de 1978, que ha sido considerada el pacto 
por excelencia o el primer gran pacto, al 
señalar que el artículo 27 «representa un 
auténtico pacto escolar» (Puelles Benítez, 
1992, pp. 318-319), aunque, como él mis-
mo cuestiona, el consenso constitucional 
de ese artículo 27 ha podido ser un requisi-
to necesario pero no suficiente (Puelles Be-
nítez, 2016) y, de hecho, diversos matices 
y no pocas limitaciones han impedido al-
canzar el «diálogo» que requiere este tema 
(Puelles y Menor, 2018).

Libertad, igualdad, derechos y princi-
pios democráticos de convivencia son los 
valores más importantes que enuncia este 
artículo 27 y sobre los cuales debería pivo-
tar el relato de un pacto por la educación, 
sin embargo, también son valores contro-
vertidos y tanto el derecho a la educación 
como la igualdad y libertad de elección de 
centro (Fernández Soria, 2007) han sido 
motivo de interpretaciones que han gene-
rado grandes disputas ideológicas. 

Tras estos dos documentos, entre la 
década de los ochenta del siglo pasado y 
la ya iniciada década de los veinte del si-
glo xxi, ninguno más ha logrado la firma 
definitiva de un pacto educativo, aunque 
hayan surgido diversos intentos. Posible-
mente, el momento más cercano se gestó 
con Ángel Gabilondo como ministro de 
educación (2009-2011), pero sin culminar 
en nada definitivo. De hecho, quedó para 
la historia esa famosa frase de «pactado, 
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pero no firmado» expresada por el porta-
voz de universidad del grupo Popular en 
el Congreso, Adolfo González (Bedera Bra-
vo, 2018), en aquellos momentos de «casi» 
acuerdo de un Pacto de Estado. A lo largo 
del camino, y prácticamente en paralelo, se 
han ido publicando artículos científicos y 
libros, se han registrado artículos de opi-
nión sobre el tema y se han emitido estu-
dios descriptivos, además de ensayos teó-
ricos, filosóficos, pedagógicos o históricos 
acerca de este asunto (Cámara, 2007; Fer-
nández Enguita, 2019; Tedesco, 2004; Vi-
ñao, 2020). Asimismo, se han redactado di-
versos informes por parte de asociaciones 
y de fundaciones (Colectivo Lorenzo Luzu-
riaga, 2015; Fundación Encuentro, 1997). 
También, un amplio número de expertos 
del ámbito universitario y de la educación 
han aportado rigurosos estudios al respec-
to (Daros, 2005; Fernández Enguita, 2019; 
Guaita, 2018; Marina et al., 2016; Mer-
chán Iglesias, 2020; Novella, 2020; Puelles, 
2016), todos con la intención de profundi-
zar y avanzar en este tema, reconociendo 
en cada caso las debilidades y fortalezas de 
un pacto educativo en nuestro país. Al ser 
un tema tan susceptible y al mismo tiempo 
tan poliédrico, se ha estudiado desde di-
versos puntos de vista y desde sus diversas 
dimensiones y, aunque podemos encontrar 
una cierta unanimidad en su necesidad, 
sin embargo, la discrepancia aumenta si 
nos detenemos en el qué, el para qué o el 
cómo de este proceso. Parece insólito que 
unos y otros compartan el deseo de lograr 
un pacto y, al mismo tiempo, el de impedir 
llegar a ningún acuerdo airoso. General-
mente, es un deseo sostenido por la mayo-
ría de miembros de la comunidad educa-
tiva y también por parte de los gestores y 

responsables políticos, pero ellos mismos 
no son capaces de alcanzar un acuerdo, por 
tanto, las diferencias sobre cuál es el con-
tenido de ese pacto, sobre su forma y hasta 
el sentido que debe expresar dicho pacto, 
parecen una quimera. 

Nos podríamos preguntar si la ausencia 
de pacto se debe a las diferencias políticas, 
ideológicas y religiosas que hay entre los 
partidos gobernantes, si las razones son 
más bien de carácter económico, si tienen 
que ver con la pluralidad lingüística o con 
ciertos contenidos del currículum. Real-
mente, nada de esto parece descartable y, 
probablemente, todas ellas son razones de 
peso, aunque tampoco son despreciables 
otros elementos relacionados con el actual 
modelo de administración educativa que 
rige nuestro país, con las diferentes ges-
tiones que llevan a cabo las comunidades 
autónomas o con la disparidad de datos y 
también de criterios que hay entre ellas. 

A lo largo de este artículo vamos a re-
saltar diversos indicadores, pero nos de-
tendremos de manera especial en valorar 
las fortalezas que tiene nuestro modelo de 
administración educativa y su incidencia en 
la firma de un pacto. La diversidad no debe 
ser inconveniente para mejorar la calidad 
educativa del país y sí potenciadora del pro-
greso de cada una de las comunidades autó-
nomas. Esta realidad nos hace coincidir con 
Jiménez (2004) al considerar que el proble-
ma no radica tanto en la existencia de los 
distintos subsistemas territoriales, sino en 
que exista una brecha profunda entre unas 
comunidades y otras. Por tanto, respetando 
las diferencias y en aras de la libertad de 
gestión, el pacto educativo se podría pre-
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sentar como un instrumento unificador que 
oriente las políticas regionales procurando 
la mejora de sus cifras parciales.

2. Un modelo de administración 
educativa descentralizado no en-
torpece los objetivos de un pacto 
por la educación

El Título IV de la Constitución españo-
la menciona el modelo descentralizado de 
la administración pública que concierne 
también a nuestra administración educa-
tiva. Sin embargo, dada las características 
políticas y de gestión, hay quien prefiere 
hablar de recentralización educativa (Gar-
cía Rubio, 2015), atendiendo al papel de 
coordinación que juega el Estado junto 
a las competencias de peso e identitarias 
que asumen las comunidades autónomas. 
E, incluso, podríamos hablar de un modelo 
de administración educativa pericentra-
lizado, al considerar que existe un minis-
terio central y, en torno a él, las diversas 
regiones, administraciones locales, centros 
educativos, comunidad educativa, movi-
mientos y asociaciones, etc. que gestionan 
y vehiculan los diversos procesos de ense-
ñanza y aprendizaje. 

Con este modelo, a priori, podríamos 
pensar que se incrementan las dificulta-
des para unificar criterios y para alcanzar 
un pacto, pero no es así. Por ejemplo, esta 
modalidad no es obstáculo para desarro-
llar un curriculum nacional común que 
se construya atendiendo a la diversidad 
de sus territorios, a su idiosincrasia e in-
tegrando los retos más genuinos de cada 
región. Si echamos una mirada al ámbito 
internacional, podemos encontrar casos 

como los de Finlandia que, a pesar de su 
modelo descentralizado, mantiene, a par-
tir de la Basic Education Act, de 1983, un 
curriculum común que integra el interés 
central y los objetivos comunes con la au-
tonomía de los centros. O el caso de Esto-
nia, también descentralizado, que cuenta 
con referentes legislativos que unifican 
las decisiones académicas en el país. Los 
estándares nacionales vertebran todos los 
contenidos, competencias y expectativas 
del modelo educativo del país. La unidad 
no está reñida con valorar la pluralidad. 

A priori podríamos pensar que es más 
fácil lograr un pacto en países con una ad-
ministración centralizada, donde es mayor 
la concentración de ideas y objetivos, donde 
la toma de decisiones parece ser más con-
sonante y hasta más uniforme que en otro 
descentralizado, sin embargo, también hay 
que saber encontrar los beneficios y ven-
tajas de esta opción. En España, es habi-
tual escuchar la queja de tener diecisiete 
sistemas educativos y de lo que entorpece 
esta circunstancia a la hora de unificar cri-
terios, pero, si un pacto requiere unidad, 
no conseguirla, no es tanto demérito del 
modelo como de la falta de pericia de los 
implicados para alcanzar acuerdos. 

Los modelos descentralizados gozan en 
general de buena salud, pero hay que saber 
cultivar sus valores. Algunos de sus bene-
ficios están relacionados con adquirir una 
mayor autonomía, con estimular la deman-
da por una educación de mayor calidad, con 
garantizar que se reflejen las prioridades y 
los valores locales en las escuelas (Barre-
ra-Osorio et al., 2010), con razones de efi-
ciencia, de mayor cercanía a las necesida-
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des educativas (Esteller y Solé, 2005), con 
contribuir a una mayor innovación en el 
ámbito educativo (Bonal et al., 2005) e in-
cluso tiene que ver con motivos meramente 
competitivos. Realmente, sabiendo las di-
ferencias que nos caracterizan, en nuestra 
realidad administrativa y educativa sería 
coherente hablar de un pacto territorial, 
como argumenta Tiana (2020). 

Por su propia naturaleza, un pacto debe 
implicar a todos y a todas las partes (al Mi-
nisterio de Educación y Formación Profe-
sional [MEFP], a las familias, los docentes, 
los agentes sociales, sindicatos, ayunta-
mientos, etc.) ya que entre todos se cons-
truyen los acuerdos; de hecho, insistiendo 
en el título de este epígrafe, un modelo de 
administración educativa descentralizado 
no entorpece los objetivos de un pacto por 
la educación, o no lo debería entorpecer. 
La consideración de Fernández Enguita 
(2019, p. 4) en torno a la descentralización 
del sistema educativo puede reforzar esta 
idea al aconsejar «no solo unas reglas del 
juego claras, sino unos márgenes común-
mente aceptados y cierta orientación com-
partida». Quizá no debemos perder de vista 
el carácter homérico de la acción de educar 
en la que participa una gran diversidad de 
elementos, de circunstancias y de oportu-
nidades que pueden alterar esta función 
y, por ello, la conveniencia de reforzar a 
través de un pacto, aquellas cosas que les 
unen, que proporcionan mayor fortaleza. 

Realmente no es baladí conocer qué 
modelo de administración educativa ges-
tiona un país y a quién compete cada de-
cisión de orden escolar y educativa, porque 
un pacto también es toma de decisiones, 

es consenso, aunque además haya que for-
marse en creencias (Damgaard y Nielsen, 
2018). En muchos casos, tanto en países 
con modelos centralizados como en otros 
descentralizados, en realidad, lo que ha 
primado ha sido un modelo de desconcen-
tración. ¿Cuándo ocurre esto?, cuando las 
decisiones importantes las sigue tomando 
el gobierno central, pero se delegan tareas 
de gestión —solo propiamente la gestión— 
a otras administraciones. Este modelo de 
desconcentración es muy característico de 
Francia, aunque en este caso, en el marco 
de una administración centralizada. Pero 
en este proceso, ambas partes, gobierno y 
comunidades autónomas deben alcanzar 
un equilibrio sabiendo que hay indicado-
res educativos, sociales y económicos que 
distinguen a las comunidades autónomas, 
que crean desigualdades entre ellas y que, 
a su vez, dificultan los acuerdos para al-
canzar un pacto por la educación. 

3. Mejorar los indicadores edu-
cativos de cada comunidad autó-
noma: el preámbulo de un pacto 
educativo 

Si echamos una mirada a las comunida-
des autónomas podemos encontrar rique-
za, una gran riqueza, pero a veces también 
apreciamos cierto desorden en las cifras re-
lacionadas con la educación. Esta circuns-
tancia nos lleva a pensar en la importancia 
que tienen los indicadores educativos par-
ciales como garantes de un acuerdo nacio-
nal. Siguiendo esta línea que venimos de-
fendiendo, para avanzar en la construcción 
de un pacto, primero hay que reforzar los 
datos y resultados educativos de cada una 
de las comunidades autónomas mejorando, 
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entre otros, los indicadores de rendimien-
to, de recursos, y dejando ciertas cuestio-
nes ideológicas en un segundo plano. En 
segundo lugar, hay que alcanzar una coor-
dinación justa y equilibrada entre todas las 
comunidades y finalmente hay que lograr 
lo que en Alemania —en otro orden— se 
conoce como la lealtad federal, que permite 
que haya una voz que actúe y gestione des-
de la confianza, esgrimiendo esfuerzos pro-
pios y comunes en una misma dirección. 

Al analizar los resultados de las últi-
mas evaluaciones internacionales salen a 
la luz las deficiencias que tiene el modelo 
educativo y, en consecuencia, la necesidad 
de mejorar buena parte de los indicadores 
educativos. Sin embargo, también encon-
tramos datos plausibles entre diversas 
comunidades autónomas, las cuales pre-
sentan resultados meritorios y similares 
a los países que se sitúan en posiciones 
destacadas del ranking. Estas diferencias 
deberían ser el leitmotiv de un pacto, sien-
do una herramienta de consenso, a la vez 
que de estímulo. Desde el Programme for 
International Student Assessment (PISA) 
se indica que, si se combina autonomía con 
responsabilidad y se hace de una manera 
equilibrada, objetiva e inteligente, esto 
provoca un mejor desempeño de los estu-
diantes (OCDE, 2016).

Desde que se vienen publicando resul-
tados del Programa PISA en el año 2000 
y más concretamente, desde que comien-
zan a ampliarse las muestras de estudian-
tes de cada comunidad autónoma para 
contar con datos más representativos y, 
comparables entre comunidades, hemos 
comprobado que la puntuación de Espa-

ña sigue estando por debajo de la media 
de la OCDE o, como mejor resultado, al 
mismo nivel, como fue el obtenido en la 
convocatoria de PISA 2015. Sin embar-
go, también hemos podido confirmar que 
no todas las comunidades autónomas, en 
una escala global, estarían por debajo de 
la media, es más, el resultado de algunas 
de ellas está en niveles muy destacados e, 
incluso, muy próximos a los que alcanzan 
países que se ordenan entre los veinte pri-
meros del ranking. En la convocatoria de 
PISA 2015, las comunidades autónomas 
obtuvieron puntuaciones más favorables 
que en esta última edición. En una mirada 
a los datos de PISA 2018 podemos apreciar 
que tan solo tres de las mejores posicio-
nadas, como son Galicia (501), Castilla y 
León (500) y Asturias (494), se sitúan en 
el ranking de los 25 primeros países. Y en 
relación con España, doce comunidades 
autónomas se encuentran por encima de 
la media española (480). Las más desfa-
vorecidas son las comunidades de Murcia, 
Comunidad Valenciana, Extremadura, 
Andalucía, Canarias, y las ciudades autó-
nomas de Melilla y Ceuta, cuyas puntua-
ciones fluctúan entre los casos de Italia, 
Luxemburgo, Chile, México, Costa Rica y 
Colombia, entre otros. Hay que destacar 
los valores obtenidos en Galicia en la com-
petencia de ciencias (510) y, en Navarra, 
en la competencia de matemáticas (503), 
con unos resultados notables que posicio-
nan a dichas comunidades entre los 12 pri-
meros países del ranking. Con puntuacio-
nes similares podemos citar el ejemplo, en 
la escala de ciencias, de Polonia (511), que 
se sitúa en la posición 11 de los 78 países 
participantes. Y Finlandia (507) en el lu-
gar 16 de la competencia de matemáticas.
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Si repasamos el ranking global, atendien-
do a las tres competencias analizadas, 
podemos comprobar que los resultados 
de nuestras comunidades autónomas son 
desiguales y se aproximan a los datos de 
otros países. Así lo podemos verificar en 
el Gráfico 1, en el que aparecen países que 
están a la cabeza, como China (Beijing, 
Shanghai, Jiangsu, Zhejiang), Singapur, 
Estonia o Japón y también los que ocupan 
puestos inferiores. En esta lista hemos 
incluido a las comunidades autónomas 
que, como vemos, se posicionan de mane-
ra muy desigual entre los países partici-
pantes. Mostramos una selección de paí-
ses que participaron en esta convocatoria 
(miembros de la OCDE y países asocia-
dos) dando entrada e intercalando, según 
las puntuaciones alcanzadas, a nuestras 
comunidades y a las dos ciudades autóno-
mas. Asimismo, junto al nombre, añadi-
mos su posición en el ranking, atendiendo 
a las puntuaciones medias obtenidas.

A la vista del Gráfico 1, podríamos 
decir que España, en su conjunto, debe 
mejorar sus marcas, pero realmente unas 

comunidades deben hacerlo más que 
otras, ya que son notables las diferencias 
que existen entre ellas. Para regenerar 
los datos educativos del conjunto del país 
se debe poner el acento en determinados 
indicadores, unos de carácter nacional y 
otros autonómicos. La extensión de este 
artículo no nos permite desarrollarlos 
ampliamente, pero, si pensamos en las 
prioridades —mirando hacia las dos ad-
ministraciones—, nos inclinamos por las 
siguientes propuestas:

 – A nivel autonómico: convendría 
disminuir las cifras de abandono 
escolar, mejorar los datos del gasto 
público en relación con el PIB y con 
los presupuestos totales, ampliar la 
incorporación de plazas en la forma-
ción profesional dual. 

 – A nivel nacional: mejorar los proce-
sos de selección del profesorado y su 
formación inicial.

Unas y otras deberían guiar la construc-
ción de un pacto educativo en nuestro país. 

Fuente: Elaboración propia a partir de PISA 2018 (MEFP, 2019a).

Gráfico 1. Puntuaciones en PISA 2018.
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Razones para un pacto educativo en España en el marco de una administración descentralizada

4. Priorizando indicadores que 
abran paso a un pacto por la 
educación

A riesgo de dejar muchos indicadores 
por el camino, nos detenemos en cuatro 
de ellos que marcan la calidad educativa 
del país y que cada comunidad autónoma 
debe cuidar, revisar y mejorar. Son los  
siguientes: 

a) El abandono escolar. 

«Reducir el abandono escolar prema-
turo y mejorar los resultados educativos» 
(Comisión Europea, 2019) ha sido una re-
comendación sugerente, pero a la vez ro-
tunda, con objeto de disminuir las cifras 
de nuestro país y la disparidad entre las 
comunidades autónomas.

Fuente: Elaboración propia a partir de MEFP (2020).

Gráfico 2. El abandono escolar en España (2019-2020).

En los datos de 2020 se puede apreciar 
un leve descenso en relación con los del año 
anterior, 2019, pasando del 17.3 % al 16 %. 
Bien es verdad que, a la vista de las cifras, 
España no ha alcanzado el objetivo que se 
marcó la UE de reducir al 10 % o inferior, 
las tasas de abandono en 2020 y ni siquiera 
reducirlas al 15 %, que es lo que se le permi-
tió a España, dadas las altas cifras de donde 
partía. Sin embargo, es justo reconocer que 
no todas las comunidades superan esta me-
dia, ya que algunas, como el caso del País 
Vasco, cuyo porcentaje de abandono es del 
6.5 %; Asturias, con un 8.9 %; Cantabria, 
con 9.1 %, y Madrid, con 10 %, sí estarían 
cumpliendo esa recomendación.

Por el contrario, las tasas de abandono 
se despuntan considerablemente en Ceuta 
(25.5 %), Melilla (22.8 %) Andalucía (21.8 %) 
y Baleares (21.3 %), entre otras. Son cifras 
tremendamente dolorosas e intolerables 
para el buen desarrollo de un país. 

Dichos valores no son intrascendentes, 
ya que no solo afectan a lo educativo, sino 
que inciden sobre otros muchos sectores 
del país, por ejemplo, sobre factores econó-
micos, sobre la capacidad de crecimiento y 
también de optimización o sobre factores 
sociales. Unas altas tasas de abandono 
obstaculizan las oportunidades económi-
cas de cualquier país y sobre todo debilitan 
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la cualificación de sus jóvenes, pero ¿qué 
puede hacer un pacto educativo ante cifras 
como estas? Puede, por ejemplo, especi-
ficar estrategias que ayuden a todas las 
comunidades autónomas a prevenir unas 
tasas elevadas de abandono y también 
puede modelar otros indicadores que no 
desajusten ni contribuyan a provocar ese 
abandono escolar temprano (Villardón-Ga-
llego et al., 2020). Realmente, disminuir 
estas cifras responde más a un logro que 
a una razón, propiamente dicha. Con todo, 
un pacto educativo incluye un contenido 
instrumental que articula alternativas y 
favorece las soluciones.

b) La formación profesional.

Decíamos antes que ha existido una 
cierta reducción de las tasas de abandono 
escolar, aunque no en la proporción reque-
rida ni deseada. En cualquier caso, una 
parte de este descenso se debe al incremen-
to de tasas de escolarización registradas en 
la Formación Profesional (Tabla 1), la cual 
es una etapa esencial que potencia el en-
torno laboral y abre nuevas expectativas 
para los jóvenes. Cada comunidad autóno-
ma debe realizar un análisis exhaustivo de 
las necesidades de los estudiantes y de las 
oportunidades de su entorno. 

Tabla 1. Estudiantes matriculados en Formación Profesional.

Territorio 2017-2018 2018-2019

España 22.616 26.340

Andalucía 3.357 3.605

Aragón 136 134

Asturias 120 109

Baleares, Islas 245 281

Canarias 378 730

Cantabria 58 50

Castilla y León 217 353

Castilla-La Mancha 878 1.660

Cataluña 6.253 6.827

Comunidad Valenciana 1.662 2.245

Extremadura 201 213

Galicia 735 1.037

Madrid, Comunidad de 5.932 5.977

Murcia, Región de 30 318

Navarra 607 784

País Vasco 1.673 1.851

Rioja, La 134 166

Fuente: Fundación Bankia por la Formación Dual (2021).
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El camino actual no solo apuesta por 
una formación profesional tradicional, 
sino que reconoce en el aprendizaje pro-
fesional uno de los referentes principales 
de los sistemas educativos y de formación 
europeos (CEDEFOP, 2021). Hacer una 
buena proyección de esta formación será 
un buen camino para el propio desarrollo 
de los estudiantes y para el mejor creci-
miento de un país y de cada uno de sus 
territorios. Asimismo, debe contribuir a 
mejorar las tasas de empleo y las de aban-
dono escolar, encontrando en esta forma-
ción una salida útil, práctica y atractiva 
para todos. En este sentido, la nota infor-
mativa de CEDEFOP de marzo de 2021 
plantea el aprendizaje profesional «como 
solución a corto plazo para enfrentarse 
al desempleo juvenil y como respuesta 
práctica a largo plazo para hacer frente 
a las necesidades de las empresas en ma-
teria de personal capacitado» (CEDEFOP, 
2021, p. 1).

c) Gasto público en educación.

A priori podríamos pensar que, si se 
trata de financiación, más es mejor, pero 
probablemente no siempre se cumple esta 
máxima o no siempre se cumple con la 
misma intensidad ni tampoco con los mis-
mos resultados. Tan importante parece 
la aportación económica como la gestión 
que se haga de ella y, de hecho, especificar 
a qué se destina y cómo se reparten los 
fondos puede condicionar el gasto realiza-
do. Para comprobar esa eficacia podemos 
valorar si aquellos países que más dinero 
dedican a la educación son también los 
que obtienen los mejores resultados en 
el Informe PISA. La realidad es que paí-

ses como Japón, Irlanda o Alemania, que 
se encuentran por delante de España en 
relación con el rendimiento de sus estu-
diantes, según PISA 2018 (520, 505, 500 
puntos respectivamente) se sitúan, sin 
embargo, en relación con el gasto en edu-
cación, por debajo de nuestro país, siendo 
el de Japón del 4 %, del 3.4 % en Irlanda y 
del 4.2 % en Alemania. También podemos 
poner el ejemplo contrario y mirar hacia 
países que tienen un gasto de porcentaje 
del PIB algo superior, pero con resultados 
académicos deficientes. En esta situación 
se encuentra Chile cuyo porcentaje del 
PIB es del 6.3 % y sin embargo su puntua-
ción es de 438 en PISA. 

Realmente son tan solo una muestra, 
pero reflejan que no existe una relación di-
recta entre tener una mayor dotación eco-
nómica y obtener mejores resultados. 

España, que dedica un porcentaje del 
PIB al gasto total en educación del 4.3 % 
(según cifras de 2017 [MEFP, 2020]), de-
bería recuperar posiciones en relación con 
ambos rankings: en el económico y en las 
evaluaciones sobre el rendimiento. Pero de 
la misma forma que no todas las comuni-
dades autónomas tienen el mismo presu-
puesto, tampoco es igual su clasificación 
en relación con el éxito académico de sus 
estudiantes. Cabe recordar que el modelo 
descentralizado que tiene España es deci-
sivo en la distribución de los fondos públi-
cos, ya que más de las cuatro quintas par-
tes de lo destinado a la educación, el 82 %,  
provienen de los gobiernos autonómicos, el 
12 % del Ministerio y el 6% de los gobiernos 
locales (MEFP, 2020). Hay que hacer cons-
tar, para el análisis de los datos del Gráfico 3,  
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Las cifras, para cuyo análisis excep-
tuamos a las ciudades autónomas de 
Ceuta y Melilla, por el motivo expresado 
y con poco peso económico y demográfi-
co, ofrecen una cierta correspondencia 
entre los gastos en educación de las auto-
nomías y sus niveles en las evaluaciones. 
Pero también observamos que no son las 
comunidades mejor situadas en el ran-
king de PISA 2018 (Galicia, Castilla y 
León, Asturias y Aragón) (MEFP, 2019a) 
las que tienen una mayor partida econó-
mica. Por el contrario, la comunidad de 
Murcia y Andalucía despuntan en gastos, 
aunque no lo hacen en el nivel académi-
co. Claro está que el rendimiento escolar 
está determinado, además de por las in-
versiones económicas, por otros factores 
de más difícil medición.

d) El profesorado. La formación inicial en 
las Facultades de Educación.

Desde nuestro punto de vista hay diver-
sos indicadores asociados a la preparación 
de los docentes en las Facultades de Edu-
cación que, directa o indirectamente, deben 
formar parte de un pacto educativo. Entre 
otros, conviene revisar su cualificación, el 
proyecto de desarrollo profesional, el acceso 
a la carrera, los programas de prácticas y los 
planes de inducción que articulan la propia 
carrera docente. Todos ellos son relevan-
tes si el objetivo es mejorar la educación de 
nuestro país. A pesar de la variedad de mo-
tivos, ponemos el énfasis en los siguientes:

El primero, fortalecer los indicadores re-
lacionados con la selección docente y con la 

Fuente: Elaboración propia a partir de Expansión (2021).

Gráfico 3. Gasto en educación según el presupuesto total.

que la gestión educativa de Ceuta y Melilla 
le corresponde al Ministerio. A este respec-

to estas dos ciudades autónomas funcionan 
solo como administración municipal.
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Razones para un pacto educativo en España en el marco de una administración descentralizada

capacidad de atraer a la docencia a los buenos 
candidatos (Barber y Mourshed, 2008; Manso 
y Ramírez Carpeño, 2011; OECD 2005; Vai-
llant, 2006), a los mejores aspirantes. Un pac-
to por la educación debería concebir un mode-
lo de acceso a la formación que contemplara 
una mayor rigidez en estos procesos, creando 
un plan de carrera (López Rupérez, 2021) que 
tenga en cuenta los conocimientos, destrezas, 
habilidades y diversas actitudes; todas ellas 
propias del perfil de un docente y necesarias 
para un desarrollo profesional de excelencia.

En un modelo descentralizado como el 
nuestro, esta medida requiere una sincro-
nización de tareas entre el ministerio y las 
comunidades autónomas. 

Si miramos hacia los países más desta-
cados en las evaluaciones internacionales, 
encontramos que Singapur, Japón, Esto-
nia y Finlandia tienen unos procesos muy 
rigurosos de selección de los estudiantes a 
la formación inicial (Malinen et al., 2012; 
Ro, 2020) y todos ellos, excepto Singapur, 
se desarrollan en un modelo descentraliza-
do como también le ocurre a España. 

Promover este rigor es congruente con 
la importancia que tiene la profesión do-
cente, con el valor de la enseñanza y con la 
capacitación de los profesores; una triada 
de gran valor para el asunto que nos ocu-
pa. Pensando en una administración des-
centralizada como la nuestra, las nuevas 
plazas ofertadas cada año deberían estar 
en consonancia con el número de profesio-
nales en activo, con la tasa de reposición, 
dando cobertura a las jubilaciones, y con 
los datos facilitados por estudios prospec-
tivos al respecto. Esto evitaría los grandes 

desajustes que hay entre una población 
graduada y los puestos profesionales.

Y el segundo gran reto: mejorar la ima-
gen y el prestigio social del profesorado. 
Diversos estudios reconocen la importancia 
de elevar el estatus social de los docentes y 
el prestigio de la profesión (Egido Gálvez, 
2021; Luchenko, 2021), indicadores que 
cada territorio debería buscar las estrate-
gias adecuadas para mejorarlo, optimizarlo.

El que la docencia tenga una buena va-
loración social implica, por un lado, el que 
muchos estudiantes deseen acceder a esta 
profesión y, por otra, la capacidad para rete-
ner a los mejores en el magisterio. Calidad 
de la enseñanza y reconocimiento social 
(Sanz Ponce et al., 2020) deben crear una 
alianza firme o, en otros términos, tal como 
menciona Hoyle (2001): prestigio, estatus y 
estima son tres claves en un modelo de for-
mación del profesorado. Un pacto educativo 
y social debe contribuir a este objetivo. 

En el Gráfico 4, confeccionado a partir 
de los resultados del Informe TALIS 2018 
(MEFP, 2019b), podemos observar las di-
ferencias que existe entre países y entre 
comunidades autónomas. En él se percibe 
la consideración, mayor o menor, que tie-
nen los docentes de su valoración. Mirando 
hacia las comunidades autónomas partici-
pantes, —que no todas están representa-
das—, las que mejor valoran esta profesión 
son Cataluña (16 %), La Rioja (16 %) y 
Cantabria (15 %), las tres por encima de la 
media de España (14 %). Y, sin embargo, la 
puntúan más negativamente los docentes 
de Madrid, Castilla y León, Asturias y la 
Comunidad Valenciana.
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Nos encontramos a una gran distancia 
de los países que están a la cabeza. Esta ta-
rea de prestigio debe quedar amparada por 
la administración central y, por tanto, debe-
ría formar parte de un pacto, pero también 
compromete a cada comunidad autónoma 
que debe saber prestigiar a sus docentes 
para que ellos, a su vez, no se rindan ante 
las desavenencias que puedan encontrar en 
el desarrollo de su labor. La iniciativa de 
Roldán y Cabrales (2020) proponiendo el 
Plan PROFES+ con medidas para impul-
sar la carrera profesional docente, puede 
seguir abriendo caminos en esta línea.

5. A modo de conclusión
Un pacto educativo debería ser un 

conjunto de propósitos bien secuenciados 
y pronosticados, en su mayoría a largo 
plazo, que permitieran atender y cubrir 
las necesidades de una sociedad que crece, 
que avanza y que es diversa. Pero, para 
alcanzar cada uno de esos logros, es nece-
sario arbitrar un sistema educativo equi-
tativo que logre, por un lado, disminuir 

las desigualdades socioeconómicas y por 
otro, fomentar la igualdad de oportuni-
dades, que «garantice que su rendimiento 
académico vendrá determinado por su es-
fuerzo y capacidad, independientemente 
de su contexto social, económico y fami-
liar» (Sicilia y Simancas, 2018, p. 9).

Las administraciones educativas que 
tienen buenos resultados deberían ser el 
motor y referente para el resto, aunque, 
los triunfos, no son la consecuencia de 
un único indicador, sino de un equilibrio 
entre ellos y de poner el acento sobre ele-
mentos estructurales. En realidad, un 
pacto por sí solo no mejora la calidad de 
un sistema educativo, pero sí sienta las 
bases para regenerar las cifras, para op-
timizar los escenarios y dar consistencia 
a los objetivos. 

En general, las comunidades mejor 
posicionadas han puesto en marcha, por 
ejemplo, estrategias de reducción de los 
niveles de absentismo como medio para 
incrementar el rendimiento (López Ru-

Fuente: Elaboración propia a partir de Informe TALIS, 2018 (MEFP, 2019b).

Gráfico 4. Cómo creen los profesores que la sociedad valora la profesión docente.
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Razones para un pacto educativo en España en el marco de una administración descentralizada

pérez et al., 2018), han emprendido po-
líticas compensatorias que han mejorado 
los entornos desfavorecidos, han ajusta-
do la eficiencia del gasto, han consolidado 
políticas territoriales que han favorecido 
los recursos y la gestión de los centros. 
En cualquier caso, para comprender y 
explicar estos datos no hay que perder 
de vista la diversidad demográfica que 
existe entre nuestras comunidades autó-
nomas, la financiación, la compleja orga-
nización educativa y escolar, las diversas 
asignaciones dirigidas al profesorado o 
la dotación de capital educativo según el 
número de centros y alumnado. La Fun-
dación BBVA, en un estudio realizado so-
bre las diferencias educativas regionales 
advierte y explica muchos de los motivos 
que conllevan estas diferencias (Pérez 
García et al., 2019). 

Este modelo de administración descen-
tralizado no solo no es un inconveniente 
para alcanzar un pacto en nuestro país, 
sino que puede ser un facilitador del mis-
mo. Existen excelentes razones para avan-
zar en este objetivo. Con esta realidad su-
gerimos las siguientes propuestas: 

1. Crear una cultura de pacto en nues-
tro país. Y nuestro modelo descen-
tralizado —precisamente por su 
estructura— puede arbitrar las 
condiciones más favorables para al-
canzar este reto. Ahora bien, tiene 
que existir la capacidad de querer 
pactar, una voluntad firme de llegar 
a acuerdos, un interés por pactar y 
hasta estilo para pactar. Probable-
mente todo ello sí ocurrió en los Pac-
tos de la Moncloa. En nuestro caso, 

parece necesario encontrar al líder, 
a los líderes que sepan convenir, que 
sepan prender, pero también des-
prenderse de ciertos intereses per-
sonales, en beneficio —siempre— 
de la educación.

2. Por su propia naturaleza, un pacto 
debe implicar a todos para construir 
los acuerdos y, por tanto, todos de-
ben tomar parte activa: el MEFP, 
una representación de las familias, 
de los docentes, los agentes sociales 
y sindicatos, los corresponsales de 
la escuela pública, concertada y pri-
vada. Todos deben tener cabida en 
este espacio.

3. Pacto e identidad deben ir de la 
mano. De hecho, el pacto educa-
tivo debe ser garante de un equi-
librio entre todos que avale y 
construya una identidad. En este 
sentido, Fernández Cruz (2008) 
reconoció que la cohesión social y 
territorial es un asunto clave en 
la construcción de una identidad 
común y en la garantía para una 
oferta equitativa y solidaria de los 
servicios básicos a todos los ciuda-
danos. Por tanto, afianzar la iden-
tidad proporciona solidez a un país 
y fortalece las bases de un pacto en 
la educación.

4. Componer un pacto cuya columna 
vertebral sea un currículum nacio-
nal común. Un currículum que, con 
este carácter descentralizado, se 
construya atendiendo a la diversi-
dad de sus territorios, a su idiosin-
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crasia, e integrando los retos más 
genuinos de cada región. Participar 
de un currículum nacional común 
no es incompatible con la libertad 
de actuación de los diversos agentes 
implicados en la educación. 

5. Las evaluaciones nacionales e in-
ternacionales evidencian los ries-
gos de algunos datos. Entre otros 
indicadores, las comunidades autó-
nomas deben mejorar las tasas de 
escolarización y abandono escolar, 
las cifras de gasto en educación y 
otras sobre el profesorado: su selec-
ción, la gobernanza y la rendición 
de cuentas.

6. A la vista de las dificultades en-
contradas, probablemente no haya 
que insistir en hacer un pacto de 
máximos —que está plagado de 
choques ideológicos—, sino un 
acuerdo de mínimos, que tenga un 
carácter integrador y que se cons-
truya desde una suma de intencio-
nes, con Voluntad, Imaginación, 
Diálogo y Acuerdos, lo que respon-
de al acrónimo VIDA. Porque, en 
el fondo, un pacto es creación, es 
subsistencia, es Vida. 
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